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Descargue nuestra nueva aplicación
para tablets y smartphones:

GENERALI pone a su disposición más de 1.600 oficinas y más
de 10.000 profesionales, que le ayudarán a diseñar su seguro 
y que siempre estarán cerca de usted.

Otras ventajas

 – Máximas garantías para cubrir su patrimonio.
 – Servicio 24 horas al día, los 365 días del año en caso 

de siniestro: con una sola llamada tendrá a su disposición 
una organización profesional y experta para atender 
cualquier necesidad o urgencia.

 – Defensa jurídica: para proteger siempre sus intereses.
 – Asistencia tecnológica: para resolver los problemas 

que pueda tener con su ordenador o su red de internet.
 – Asistencia en la industria: le prestaremos servicios de 

cerrajería y protección urgente de su establecimiento, 
electricidad de emergencia y muchos otros servicios.

 – Con asesoramiento personalizado: que le ayudará a 
diseñar la póliza dentro de las posibilidades presupuesta-
rias de su empresa.

 – Ventajas en caso de siniestro: para que pueda reponer 
los bienes por otros nuevos iguales, o de análogas carac-
terísticas si ya no existieran en el mercado, sin aplicación 
de depreciaciones (de valor de reposición a valor 
de nuevo).

PYME

SEGURO
MULTIRRIESGO INDUSTRIAL

Un seguro 
que se adapta 
a cada empresa

Con 77.000 empleados y 65 millones 
de clientes en más de 60 países, el Grupo 
GENERALI es el número 1 en seguros de vida 
en Europa y ocupa una posición de liderazgo 
en el mercado mundial. Además es una de las 
50 mayores empresas del mundo en el ranking 
Fortune Global 500.

GENERALI, presente en el mercado español 
desde hace 180 años, es sinónimo de confianza 
para más de tres millones de clientes, gracias 
a la profesionalidad de su equipo humano 
y su Red de Mediadores.

Con la garantía de GENERALI



GENERALI PYME

¿A quién se dirige?

GENERALI PYME ofrece una solución aseguradora a todo 
tipo de industrias y talleres, con independencia de la actividad 
desarrollada, almacenes mayoristas, patrimonios de empresas 
de la construcción, transporte, venta de vehículos, carburan-
tes, naves en alquiler o sin actividad, etc., con independencia 
del capital asegurado.

Todo previsto

GENERALI PYME es un seguro integral que dispone de una 
gran variedad de garantías con el fin de proteger sus intereses 
para que pueda seguir impulsando su actividad empresarial 
con la tranquilidad de contar con un buen seguro.

Porque queremos lo mejor para nuestros clientes, ponemos 
a su disposición una oferta exclusiva que habitualmente 
sólo está al alcance de grandes empresas.

Máxima flexibilidad en la contratación

GENERALI le ofrece una configuración libre, flexible y a medida para satisfacer al cliente más exigente.

*Cdo - Contenido

**S.A. - Suma Asegurada.
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GENERALI PYME es un seguro multirriesgo 
para pequeñas y medianas empresas del sector 
secundario, cuyo objetivo es asegurar mediante 
una única póliza los riesgos a los que se hallan 
expuestos los establecimientos industriales.

Los términos expresados en este folleto, están supe-
ditados a las Condiciones Generales y Particulares de 
aplicación a su seguro. 

Y además con facilidades para el pago

GENERALI PYME le ofrece la posibilidad de pago 
fraccionado trimestral o semestral.

Contratación optativa.

Básico Estándar Plus

Sección I: Daños Materiales

Incendio y Complementarios 100% 100% 100%

Riesgos Extensivos 100% 100% 100%
Daños por Agua 100% 100% 100%
Rotura 1.500 3.000 100%

Robo y Expoliación
    Contenido (a Valor Total)
    Continente (desperfectos)
    Dinero en caja fuerte
    Dinero en mueble o caja
    registradora
    Dinero en otras situaciones
    Transporte de fondos

100%Cdo*
3.000
1.500
250 

50
1.500

100%Cdo*
6.000
3.000
750

 
150

3.000

100%Cdo*
100%
6.000
1.500

300
6.000

Todo Riesgo Accidental
100%,
Max.

3.000.000

Derrumbe del Establecimiento
100%,
Max.

3.000.000

Honorarios de Peritos
3%,
Max.

10.000

Sección II: Averías
Daños Eléctricos 3.000 6.000 100%

Todo Riesgo Avería de
Maquinaria

100 % 
S.A.**

Todo Riesgo Equipos
Electrónicos

100 % S.A.**
100 % 
S.A.**.

Derrame de Líquidos 6.000

Deterioro de Mercancías
en Cámaras

6.000

Sección III: Lucro Cesante

Margen Bruto 100% 100%

Gastos Permanentes 100% 100%

Compensación Diaria 100% 100% 100%

Interrupción por Incendio 
y Complementarios

100% 100% 100%

Interrupción por Riesgos 
Extensivos

100% 100% 100%

Interrupción por Daños 
por Agua

100% 100% 100%

Interrupción por Daños 
Eléctricos

100%

Básico Estándar Plus

Sección IV: Daños a Terceros

Límite Máximo por Siniestro 300.000 600.000 900.000

R.C. Explotación 100% 100% 100%
R.C. Patronal 100% 100% 100%
Límite por Víctima 120.000 150.000 300.000

R.C. Productos 
o Post-Trabajos

100% 100% 100%

R.C. Objetos Confiados 60.000 60.000 60.000

R.C. Instaladores 100% 100%

Contaminación Accidental 100%

Sección V: Defensa Jurídica

Reclamación y Defensa Básica 6.000 6.000 6.000

Reclamación y Defensa 
Ampliada

6.000 6.000

Reclamación Amistosa de 
Facturas Impagadas

6.000 6.000

Sección VI: Garantías Servicios

 Asistencia Tecnológica Integral  6.000  6.000 6.000

 Asistencia en la Empresa Incluida


